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INPEC REALIZA MEGAOPERATIVO EN CÁRCELES DEL PAÍS 

 

 De manera simultánea grupos especiales y funcionarios de 

la Guardia Penitenciaria intervinieron 06 de los 

establecimientos más importantes. 

 

 360 personas participaron en los procedimientos que 

buscan combatir la extorsión y la corrupción. 

 

Bogotá, 23 de mayo de 2024. El Instituto Nacional Penitenciario 

y Carcelario –INPEC- se permite informar que en un trabajo articulado 

de los grupos especiales del Instituto, se logró un gran operativo en los 

establecimientos de Bogotá, ´La Picota‘, ´La Modelo‘ y El Buen Pastor, 

así como los centros penitenciarios de Barranquilla, ´Modelo‘, Palmira y 

´Pedregal‘ en Medellín. 

El procedimiento que se adelantó desde las 05:00 a. m., del 22 de mayo, 

se realizó con 360 funcionarios del Cuerpo de Custodia y Vigilancia (CCV) 

y los Grupos de Operaciones Especiales del INPEC (GROPE) y permitió la 

incautación de elementos de prohibida tenencia en los diferentes 

pabellones de los 06 penales. 

“Seguimos en la lucha constante contra los hechos irregulares en los 

Establecimientos. Nuestro compromiso es seguir combatiendo la 

extorsión y la corrupción. Los procesos disciplinarios y las sanciones 

deben ser inmediatas. No bajaremos la guardia; sabemos que hay 

muchas cosas por mejorar y seguiremos tomando decisiones. Paso a 
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paso mejoraremos el Sistema”, afirma el Coronel Daniel Gutiérrez, 

Director General del INPEC. 

Los elementos incautados fueron: 

 306 celulares 

 02 tablet 

 522 accesorios para celular 

 102 sim card 

 26 kilos de marihuana 

 11 litros de alcohol 

 53 cervezas 

 01 consola de videojuegos 

 

Actualmente, se adelantan al interior del Instituto 5.387 investigaciones 

a 3.788 funcionarios, con 283 sanciones y 84 destituciones. 

“Los buenos somos más, grandes funcionarios que día a día trabajan por 

el INPEC y por su proyecto de vida, pero a los que permiten el ingreso 

de elementos prohibidos y van en contra de las nuevas políticas 

institucionales, debemos sancionarlos y destituirlos”, manifestó el 

Director General. 
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